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CARGO: ALCALDES PROVINCIALES, SOC/EDAD CIVIL CCR, SOCIEDAD CIVIL PP-
2017, CONSEJEROS PROVINCIALES, DIRECTORES Y GERENTES REG/ONAL,
courí DE VIGIIANaIA Y EQUIPI TEzNICz.

CIUDAD,-

ASUNIO : ll Taller del Presupuesfo Participativo 2017 del Gobierno Regional Puno

Tengo el alto honor dirigirme a usted, para expresarle mis cordiales sa/udos y comunicarle
que en cumplimiento de la Ley N" 28056, Ley Marco de Presupuesto Pañicipativo y su
Reglamento e/ D. S. No 142-2009-EF; el ll Taller de Presupuesto Participativo 2017 del
Gobierno Regional Puno, se realizará el día 06 del presente mes, a partir de 8.30 a.m. en
el auditórium de la Dirección Regional Agraria Puno No 264 de la ciudad de Puno; para
tratar el siguiente temario:

- Priorización de proyectos en la fase de preinversión
- Priorización de proyectos en idea del Plan de Desarrollo Regianal Concertado Puno al

2021, en el marco del Decreto Supremo No 132-201I-EF, que establece criterios para
proyectos de carácter regional:

. El monto total del proyecto no sea menor a S/. 3,000,000.00.

. Alcance pluriprovincial, que debe beneficiar a un mÍnimo de 3 distritos, ubicados en dos
provincias como mínimo.

. Cobe¡fura de población no sea menor al 5%o, respecto a la población total regional
(70,780 habitantes).

Para tal efecto, hago extensiva la invitación para su participación, por ser agente
p añi ci pativo ac re ditado.

Aprovecho la oportunidad, para renovarle los sentimienfos de mi especial consideración.

Atentamente,
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Juliaca.-

ASUN¡O : ttTatter del Presupuesto Participativo 2017 del Gobierno Regional Puno

Tengo et atto honor dirigirme a usted, para expresarle mis cordiales sa/udos y comunicarle
que en cumplimiento de ta Ley No 28056, Ley Marco de Presupuesto Pañicipativo y su
i?egtamento et D. S. No 142-2009-EF; el tt Tatter de Presupuesto Participativo 2017 del
Go-bierno Regional Puno, se realizará el día 06 del presente mes, a pañir de 8.30 a.m. en

el auditórium de la Dirección Regional Agraria Puno No 264 de la ciudad de Puno; para

tratar el siguiente temario:

- Prioización de proyectos en la fase de preinversiÓn
- Piorización de proyectos en idea del Plan de Desanollo Flegional Concerfado Puno al

2021, en el marco del Decreto Supremo No 132-2010-EF, que establece criterios para
proyectos de carácter regional:

. El monto total del proyecto no sea menor a S/. 3,000,000.00.

. Alcance pturiprovincial, que debe beneficiar a un mínimo de 3 distitog ubicados en dos
p rovi nci as como m í ni mo.

. Cobertura de pobtación no sea menor al 5%o, respecto a la poblaciÓn total regional
(70,780 habitantes). 

,

Para tat efecto, hago extensiva la invitación para su participaciÓn, por ser agente
p aftici pativo acreditado.

Aprovecho la opoñunidad, 'arle los sentimientos de mi especial consideraciÓn.

Atentamente,

GoPleillte n€f:f F:.li.t
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